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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVEftTKNClÁ OFICÍAL. 

ta» leyes ordene*.» anuncios qm hayan :o in
sertarse en losRoLtTiNKsOñr.uiEs se tién <te (pan
dar al Gefe Políca respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abril de 41139). 

A" 

hE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCl 'P fO LOS DOMINGOS. 

( esto capital, directamente por medio de carta al Editor, co'o inc.luáion del 
imparte del tiempo del ahomien sellos.—Un numera, suelto l icuarlos. 

• 

ADVERTENCIA FPITO¡U»L. 

La.-- disposiciones de las AutoriÓV??, t-. ta .>«»« 
que sean á instancia de parte no pobw, m<i!?t4~ 
rán oficislm.'nte: asimismo cualquier íiitmcto co«-
cerniente al servicio nacional, que ttirr»n»'d? hia 
mismas; pero los de interés panicuim paparán su 
inserción. 

PRIMERA S i M . O N . 

PARTE OFICIA!. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI? Mi

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señera (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
Importante s dud. 

MINISTERIO DI- L.\ GOBERNACIÓN. 

IU:AL DKCRÉTO. 

En el espediente y autos de.'compelen» 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia do Oviedo y el Juez do pri
mera instancia de Lena, de los cuales 
resulta: 

Que dona Florentina Delgado y-.doaa 
Malilda Alvarez. mujeres legítimas di; don 
Leoncio y «"on Rodrigo Fernandez Campo-
manes, se constituyeron con sus maridos 
fiadores del rematante de las obras de las 
Casas Consistoriales v c&rcples de Micro?, 
obligando para la (s.u-esa responsabilidad 
sus personas y b enes en I?. correspon lie; -
Icescnluia publica en 25de juliodo. |$56í 

Que p<>r falta del cumplimiento del 
contrato por parle de Ircmulanlc se procedió 
«ontra esle y sus (¡adores por el Ayunta* 
miento * l embarco y venia de bienes: 

One en tal oslado, dona Florentina y 
dona~Matil le presentaron anle el Juez d<i 

Srimora instancia demandado tercería de 
ominio y de mejor derecho, pidiendo al 

mismo tiempo queso rescindiera la escri
tura de 23 de febrero de 18'JG con rela
ción á sus personas, cubriendo sus dotes 
con (preferencia al Ayuntamiento de 
Hieres: 

Que el (ion mador de la provincia, 
escita.lo por id Aginia ¡denlo y conformo 
con el Coriseo Jrovmcíál .requirió al Juoz 
de inhibicioiK in\o.-anil:i el párrafo terce
ro del arl. 8.* de la ley de 1 de . ab . i l 
de 1845: 

Que el Juez, despuei do sustanciar el 
articulo >lr C J nj ciencia, sostuxo la jur is
dicción, invocando; «Mitre otras leves menos 
referentes al ciso, la Real orden de 20 de 
• e t i o i u b r e de 1N :>¿: 

Y que el (i ' iberoaior, conforme con'el 
Consejo provincial, insistió én ra presente 
contienda, fun lamióse en que la demanda 
comprende la recísípn del contrato, y 
miealras estu no se resuelva administrati
vamente, n»,so halla preparado el iuci-
deute de t e r c c i i i 

Visto el a r l . 8 / párrafo teresro de la 
rey de 2 de abril de 1845, segan el cual 

los Consejos provinciales actuarán como 
Tribunales en los asuntos a Iminislralívos, 
y oirán y fallarán, cuando pasen ásercoo-
tc'ciosas, las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescision'y efectos 
de los contratos y Témales celebrados con 
la Administración general y con las pro-

I vinciales y municipales pi ra toda especie 
I de sesvicios y obras públicas: 

Considerando: 
1 , ° Que la demanda interpuesta ante 

el Juez do primera instancia lid Lena abra 
za manifiestamente, según se espresa tn 
la misma, á rescisión do una Darlo dé la os» 
entura de 23 de julio de 18">6, lo cual 

j envuelve cuesliones de inlefesadminislra-
{ livo, por que esta eso; ilura es un pontratp 
' para una obra pública. 
\ 2.* Que eu virtud de la atribución y 

jurisdicción que la ley citada de 2 do abril 
de 1845 dalcrminanícmente á los Con
sejos provincial 's p n a entender en cuestio
nes relativas á la rescisión de esta clase Jo 
contratos, es incontestable que.coiTCSp.m le 
a la Autoridad adminislialiva i l conoci-
mianlodel negocio; 

Conformo con ia consulta del Coñsejp 
de lisiado en pleno, 

V«ngo en decidírosla competencia á fa
vor de la Administración. 

Dado en Pal ció á veinticuatro de octu» 
bre do mil ochocientos sesenta.—Es'á ru
bricado d i la Real man.).—El Ministró de 
la Gobernación,, jófó de Posaba (ferrete. 

Mediante no babor producido efecto 
|as dos subastas celebradas en 15 v ¿o 
de setiembre úllimo para la adquisición 
de 80GÜ) arrobas de pino albar ¡»ara el 
matadero de cerdos de esta capital; y en-
contrái.dose comprendido este caso en la 
eseepeion 8.* del ai t. 6.* do mi Real de
creto de 20 de lebrero de 1852, de "oo-
formidad con el parecer de ini Cous jo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate dicha adquisición 
siu las formalidades de subasta publica. 

Dado en Paae.o a siete de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—E<lá rubri
cado do la Real mano. — U Ministro de la 
(i.'oornacron, José de Posada l l o r e r a . 

pública enfavor de los heridos del ejér
cito de África. 

La Reina nuestra señora se ha ente» 
rado; ha tenido á bien disponer que se 
den las gracias un su Real nombro á cuan
tas personas han contribuido á tan filan» 
Irópho objeto, y que la cantidad nueva
mente recaudada se entregue en la Caja 
general de Depósitos-á disposición de la 
Junta creada para distribuir esla clase 
de fondos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO RKO pE LA PROVINCIA Di 

; MADRID. 
5 f - 6 j 3 

MINISTERIO DE ESTADO. 
vi 

El Encargado da Negocios y Cónsul 
general de Esparta er. Montevideo ha diri
gido á esla primera Secretaria do Estado, 
con fecha 27 de setiembre último, una 
letra de cambio valor de 6900 pesos 
fuertes 7 reales que, además de ios 
ÜO.üOt) pesos remitidos en 2:» do abril del 
presente afto, han producido las suscricio-
ne tque han .tenido In.ar en aquella 1U-

Seccion de Fomento.—Meyociad» 1.°— 
ührus públicas. 

En el número 2 ¡ 0 de esle perió.lico 
oficial, corrcspondieqh. al dia 8 de octu
bre próximo pasado, se publicó la orden 
siguienle: : 

«El Eícmo.'señor Ministro de Fo:ne:i» 
to con fecha 22 del actual, me dice lo si* 
guíenle.—Aprobado por Real decreto de 
7 del actual el jjlan general de carreteras, 
formado en cunjnlimiento de lo dispueslo 
e i el articulo ti.* d>' la ley de 22 do julio 
de 1857. r debi. ndo ca;ier á cargó 'del 
Estado desde l.* de enero próximo lacoa» 
servacion ifo los, cambios comprendidos en 
el mismo, se eslá en el casó de llevar A 
efecto lo a-sor lado en el articulo 2 \ de di
cha ley, por el cual se dispone que los 
productos del psage'do, lodos los portazgos, 
pontazgos y barcajes f establecidos ó que 
en adelante se establecieron, en las car-
releras, serán para el Estado y quedarán 
afectos, sin perjuicio de las hipotecas l D ~ 
gales que Safare bi tuvieren, á la conser
vación de carreteras, como ¡»a>¿te de los 
ingresos que ligaren en la ley anual do 
presupuesujs para cubrir los gastos de 
este ramo. En su virtud, S. M. la Reina 
(que Dios guardé), se ha servido disponer 
que adopte : V. S. las medidas oportunas 
para quuenlos presupuestos .provinciales 
y municipales de ingresos y gastos para el 
afio próximo, se esciuyan las partidas 
ijue pudieran figurar .por rendimiento de 
portazgos, pontazgos v barcajes simados 
en las carreteras queiforman el plan ge
neral, asi como las cantidades designadas 
para la conservación de laj mismas. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M., 
que en el mas bfe r e plazo po ib le , cUvo 
V. S. ¿ esle Ministerio los datos que se 
piden en el adjunto estado, con el fin do 
adoptar oportunamente las disposiciones 
necesarias paraj que? desde i . # de enero 
pióximo, pueda nacerse cargo'la Adminis» 
tracion general de los ingresos que se re
cauden en los establecimientos menciona
dos. De Real órilen lo digo a Y. S-,, pa

ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
—En virtud de lo dispuesA* en la sobera
na icsolucion preinserta, he acordado pre» 
venir á los Alcaldes de los pueblos de cs> 
ta provincia; que en t i preciso é improro-
gable término de 10 dias, y bajo su res
ponsabilidad, remilan á este Gobierno de 
provincia, las noticias que se espresan en 
el eslado que se inserta á continuación y 
en la misma forma que el mismo está re
dactado. Asimismo cuidarán los espresa» 
dos Alcaldes do cumpliresaclanunlc lo que 
prescribe la citada Real orden en la parte 
que hace referencia á la esclusion de les 
respeclivos presupuestos municipales de 
las patlidas que ligurln por rendimicnlo 
de portazgos, porlangfts y barcajes y do 
las cantidades retenidas para la conserva
ción de las carreteras . ! 

Jla—tiascurrido con mucho tsceso el 
término fijólo para que los Ayñnlamien» 
tos cumplieran con loprcvetiido en dicha 
orden, habiendo dejado de hacerlo los que 
se espresan á continuación. 

A fin, pues, de que no se dilate por 
mas tiempo la ejecución de un servicio 
pedido por el Gobierno de S. M., y reco
mendado por el de esta provincia, he dis
puesto reproducir la referida orden, pre-
V I U I E N l¡ a los indicados Ayuntamientos 
inclusos tos secretarios, que m en el preciso 
é improrogable término de tercero dia, a 
contar desde el siguienle al en que se inserte 
en el ttoleiin, nohen remitido á este Gobier
no de provincia el eslado (pie ?e les tiene 
reclamado, se les exigirá irremisiblemente 
la mulla de 210 reales con la que quedan 
conminados. 

Alad! id 15 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Atmijo. 

Vuvbtos tj'ié se citan. 

Borzosa, Boadilla del Monte, Builrago, 
Camarma de Esleruelas, Carabaña, Cení* 

-crcrrtosrOhapineria, Colmenar Viejo Da* 
ganzo, Fresnedillas, Fuente el Saz, Fresno 
do Turóle, Fuenlabrada, Gascones, Gua-
dalix, Horcajo, Horcajuslo, Hoyo do Man
zanares, Humanes, La A:cveda, La Ca
brera de Builrago, La Serna, Loeches, 
Los Hueros, Manzanares el Real, Mejora
da d» l Campo, Miraflores de !a Sierra, 
Moraleja de Enmedio, Monlejo de la Sier
ra, Navalafuenle, Navas de Builrago, Nue» 
vo Bastan, Pedrezuela, Pezueta de las 
Torres, Pinilla del Valle de Lozoya, Pra
deña del Rincón, Pozuelo del Rey. Rasca-
fria, Rivatejada, Rivas, Robledillo dclaJa^ 
ra, Sania María de la Alameda, Sietcigle-
sias, Tilulcia, Torrejon de Yelasco, Torrela-
guna, Valdemanco Yaldemaqueda, Valde» 
piélagos, Valdetorres, Venturada, Villaco-
oejos, Villalvilla, Yillamanriquc de Tajo, 
Yillanueva de la Canadá, Yiilanueva del 
Pardillo y Yillanueva de Perales de Milla. 0 
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Sítfcúw t/c Fomento. - Negociado 4 Minas.—Núm 1518. 

En este Gobierno de provincia existen a favor de los respectivos interesados , las 
cantidades que se espresan en la nota que aparece á cinlinuacion, líquido que resulta 
á favor de aquellos, de los depósitos consignados por el registro de las minas que 
también se indican. 

Los espresades sugetos deberán presentarse en el Negociado de minas á recoger 
los oportunos libramientos, todos I09 dias no festivos, desde las once de la máfona á 
las dos de la Urde. 

Madrid 10 de noviembre de i860.—El Marqués de la Yegfr Je Arraijo. 

Nombre del interesado. 

D. Esteban de Ozollo. • . 
D. Joaquín Reguera. . . . 
D. Lope Aspiazu 
D. Bernardo del Amo. . . 
D. José Blasco. . . . . 
I). Joaquín Maria López. . 
D. Domingo López Colorado. 

Victoriano Huesca. . . 
D. Manuel de Retes. . . . 

Nota que se cita. 
Liquid) 

del 

Nota que se cita. 
Liquid) 

del 
Nombre de la mina. Térniin.). depósito. 

^Juan i ta . Yillamanriquo. 78,40 
Elena. Gargantilla. 

Ciempozuelos. 
225 ,55 

Natividad. 
Gargantilla. 

Ciempozuelos. 294 
Maria. Villarejo de Sálvanos. 2 9 1 

San Narciso. Chinchón. 218 ,11 
Artemisa. Ciempozuelos. 112,97 
Ascensión. Monlejo de la Sierra. 12,27 

Al Buen Federico. Uascafria. 19,96 
El Niño. Tilulcia. 158,97 

Madrid 10 de noviembre de 1860. 

SE-TA S I M Ó N . 
DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

m i l ! . N U M I W M 9 U blUVUtCM 

slliM »t. s'ilcif'l cb i/oirjcllIY x of!Kiij/j 

Habiéndose notado una equ i vocación en 
el anuncio de subasta para la adjudicación 
de las obr.'is de la carretera d i Villalva á 
Luarca, publicado en la Gaceta de 25 de 
octubre ultimo, se reproduce corregido 
para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el remate. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den iie esla fecha , esta Uireceion general 
ha señalado el dia 25 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de la.* 
obras de la carretera de primer orden de 
Villalva á Loa rea , comprendida entre el 
primer punto y Mnndoñedo, cuyo presu 
puesto asciende á 2.027.685 rs. 42 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lu Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de mani'icslo, para conocimiento d«l 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreciándose esactament* 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha di 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parlo en esta subasta, será de 
100.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó maw 
proposiciones iguales, se celebrará, única» 
mente entre sus rutores, una segunda li
citación abierta en losHérminos prescritos 
por la citada Instrucción, ¿iendo la primera 
mejora pur lo menos de 2000 rs., anudan
do las demás á v.Juntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 45 de octubre de 1800.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Uodtlo de proposición. 

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dé las obras de 
ía carretera de Villalva i f.uarca , com
prendidas enlre el primer punió yi Mbndo-
ñedo, se compromete á tomar á su cargo 
lu construcción de las mismas, con estricta 

sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, porta cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, adrai-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente al 
tipo fijado; f ero advirliendo que'será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete «1 
proponente á lu ejecución de las obras.) 

Fecha y liripa del proponente. 

Esla Dirección genera! ha señalado el 
dia 30 dol próximo mes de noviembre, ¿ 
las doce de su mañana, para la adjudica* 
cion en pública subasta de las obras de los 
trozos quinto y sesTo do la carretera de Ca
cares á lluelva, cuyo presupuesto es de 
555.886 rs. y 9 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1852, en esla corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada cu el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Cáceres ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos da 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán an 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
17.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no. lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document'que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡¿males, se celebrará, única* 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudo la prime* 
ra mejora por lo menos de [600 reales, 
quedando fas demás á voluntad de los 
l ici ta d o r e » , siempre que no bajen de 200 
roclos* 

Madrid 30 de octubre de 1860.—El Di
rector general da Obras públicas, José 
Francisco da Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino da 
enterado del anuncio publicado con fecha 
30 octubre último, y de las condicione* 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cad..u en pública subasta de las obras 
dé ios. trozos qm'nto y s^sto de la carretera 
de Cáccrés 4 nu i lva , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de la* 
mismas, con estríela sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que »• baga, aóV 
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mitiendo i mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrito en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponenlt. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 50 de! próximo mes de noviembre, á 
las doce de su mañana, para la adjudica -
•ion en pública subasta de las obras del 
trozo según lo de I r carretera de Cáceres á 
Huelva, en la primera de estas provincias, 
cuyo presupuesto asciende á 599.209 rea
les 7 céntimos. 

La subasi i se culebrará en los términos 
prevenido* por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di 
reevion general de Obras públicas, situada 
• m \ el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto rnr-delo; y la cantidad que ha 
«íc consignarsu firéviarhente como garantía 
para lomar parte en esla subasta será de 
18.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior ¡il fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

'¿n el caso de que resultasen dos ó n m 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 600 reales, que 
dando lus domas á voluntad da los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 50 de octubre de 1880.—El 
Director general de Obra* públicas, José 
Francisco de Liria. 

Modeló de proposición. 

ei cuerpo de ejército d e ocupación de 
Ceuta y Tetuan, se convoca por el presen» 
lo á las personas que quieran interesarse 
en dicho servicio, el cual so adjudicará 
con las formalidades siguientes: 

1 . ' La subasta tendrá lugar en los es 
Irados de e9la Intendencia, á las jdoca del 
dia 21 del actual, con arreglo a lo prescri» 
to en el Real decreto de 27 de febrero de 
1852 é Instrucción de 5 dejunio siguiente, 
V mediando proposiciones arregladas al 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
50 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para la adjudica 
cion en pública subasta de las obras del 
trozo secundo de la carretera de Cáceres á 
Huelva, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propu sta en que no se es 
!>!• so determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
« I proponenle á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

modelo que con el pliego de condiciones, 
el de precio límite, y muestra del expre
sado artículo, se hallará do manifiesto en 
esta Secretaría. 

£. B A las referidas proposiciones de* 
bcrán acompañar los liciladorcs, como 
garantía de las mismas, elcorrespondienle 
documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general, por la cantidad de 
33 .100 rs. vn. en metálico, su equivalen
te segnn las cotizaciones oficiales en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 5 por 100, ó bien en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el R al decreto do 27 de agosto de 
1855, p..r su valor nominal. 

5 / Las proposiciones se entregarán en 
pliegos cerrados, media hora antes de 
constituirse el Tribunal de subasta: princi
piado el acto, no podrán recibirse mus, ni 
tampoco retirar las presentadas. No se 
admitirán las ofertas superiores al .precio 
límite, ni las que carezcan de los requisi
tos prevenidos, declarándose soto aceptable 
la mas ventajosa. 

4 / El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la competente aproba-
baciou. 

5.* El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se declare remate á 
su favor, y sulo cesará en el caso de quo 
no merezca aquel la aprobación de la 
Superioridad. 

tt.* Los iiciladares que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesitan, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate 

Madrid I í de noviembre de 18n0.— 
El marqués de Nevares.—Manuel de 
Fuertes, Secretario. 

requisitos prevenidos, declarándose solo 
aceptable la mas ventajosa. 

4.* El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la competente apro
bación. 

5 . ' El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se declare el re
mate á su favor, y solo cesará en el caso 
de que no msrezca aquel 11 aprobación de 
la superioridad. 

6.* Los liciladorcs que suscriban las 
proposiciones a d m i t i d a s están obligados o 
hallarse presentes ó legalmente represen' 
lados en el aclo do la subasta, con objete 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

Madrid 11 de noviembre de 1860.— 
El Marques de íNevarcs.—Manuel J e 
Fuertes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del ditlrilo 
del Prado. 

Debiendo adquirirse en pública subasta 
10.000 fanegas de cebada con destino al 

DIRECCIÓN 
MILITAR. 

ADMINISTRACIÓN 

Queda fijado en veinticinco rs. sesenta 
y nueve céntimos por arroba castellana 
él precio limite para la subasta que ha de 
celebrarse a la una de la tarde del 16 
próximo, ante los estrados de esla Direc
ción y los de la Intendencia de Valencia, 
con el fin de contratar doce mil arrobas 
de arroz, destina/lo al consumo del ejér
cito de ocupaeion ile Ceuta v Tetuan, y á 
cuya licitaci'iu se contrajo el anuncio de 
esla dependencia, fecha 26 de ociubre 
anterior. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 0 . -
El Intendente Secretario, José Ruiz y Be • 
lluga. 

rNTENDINCU DE EJERCITO T DISTRITO DI CAS
TILLA LA 1 M U Z Y A . 

Debiendo adquirirse en pública subas* 
to 4 2 . 0 0 0 arrobas de garbanzos con des 
tino al lumínistro de las tropas que forman 

suministro de los caballos del ejército de 
ocupación de Ceuta y Tetuan, se con
voca por el presente á l i s personas que 
quieran interesarse en dicho servicio, el 
cual se adjudicará eon las formalidades 
siguientes: 

1 / La subasta tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia, á la una del 
dia 21 del actual, con arreglo á lo p r e s 
cr i to en el Reat decreto de 27 de febrero 
de 1852, é instrucción de 3 junio siguien
te, y mediante proposiciones arregladas 
al modelo que con el pliego de condicio
nes, el de precio limite y muestra del es 
presado articulo, se hallará de manifiesto 
•n esta Secretaría. 

2 . " A las referidas proposiciones, de 
berán acompañar los lidiadores como ga 
raotia de las mismas, el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general por la cantidad de 2 5 . 2 0 0 
reales vn. en metálico, su equivalente se-
*un las cotizaciones oficialas en papel 
de la renta del Estado, consolidada ó di 
ferida del 3 por 100, bien en acciones de 
carraleras y ferrocarriles admisibles se-
guu el I U m I decrete de 27 de agosto de 
1355, por su valor nominal. 

3.* Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados media hora antes de 
constituirse el tribunal de subasta: prin
cipiado el acto no podrán recibirse mas 
ni tampoco retirarse las presentadas. 
No se admitirán las ofertas superiores 
al precio límite, ni las que carezcan délos 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martinez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se ha señálalo el dia 26 del actual, á las 
once de su mañana, en ta audiencia do su 
señoría, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, plazuela de Santa Cruz, para 
junta de acreedores al concurso necesario 
de don Roque Vidal, del comercio de 
gorras de esla capital, á fin de proceder 
al nombramiento de un síndico que reem* 
place á don José Boronat, que ha renun
ciado este cargo; y se previene que se 
tomará acuerdo con los acreedores que 
concurran cualesquiera que sea sn número 
y cantidades que representen, y se pro
cederá al indicado nombramiento parando 
á los que no comparezcan el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de noviembre de 1860.—El 
Escribano actuario, Francisco Moroillo y 
León. 

Juagado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Alcrcon, Juez de primera ins 
tunda del distrito do Palacio, refrendada 
del Escrib i n o de su número señor don 
Miguel del Castillo y Alba, se cita, fiama y 
emplaza por tercer edicto y término de 
diez días á los que se eren con dere
cho á los bienes que constituyen la do
tación de la Capellanía que fundó doña 
Sebastian i Pérez de Castro, por escritura 
otorgada en esta capital á A de octubre 
de 1746, a le el Escribano de este número 
don Bernardo Ruiz del Burgo, á fin de quo 
dentro de dicho término se presenten á 
ejecutarlo en dicho Juzgado y Escribanía, 
bajo apercibimiento de que si no lo hicie
ren lis parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de noviembre de 1800.— 
Miguel del Castillo v Alba .—951. 

señor don Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es ta 
capital, refrendada del Escribano de su 
número don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza á lodos los quo se 
crean con derecho los bienes quedados por 
fallecimientode don Agustín de Andrade, 
ya sea como herederos, ya como acree
dores, para que al término le treinta dias 
acudan á usarle en dicho Juzgado y Es
cribanía. 

Madrid 5 de noviembre de 1860 .— 
Miguel del Castillo y Alba. 

juzgado de primera instancia del partidi 
de Getafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, J*ez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo por tercera y última vez á Pedro 
Folgueiras, natural de Galicia, soltero 
como de 24 años de edad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta, so 
presente en este Juzgado para la practica 
de cierta diligencia en la causa criminal 
que se le sigue, por hurlo de un caballo y 
95 r s . de Francisco G irrigó, tahonero y 
vecino de Carranque; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya Ingar. 

Dado en Getafe á 3 de noviembre de 
1860.—Joaquín Pedro do Olcina.—Por 
mandado de S. S., Juau González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de klcalá de Henares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá do Henares y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Sebastian del Rio, natural de Bujarabal, 
en la provincia de Guadalajara, casado 
con Manuela Segarra, ordenanza que era 
en la oficina de la obra del cuartel titulado 
de San DiegD, en esl i ciudad, d é l a que 
se ausento «n el dia 25 de setiembre úl
t i m o , para que en el térmico de 15 dias, 
á contar desde el s guíente á la inserción 
del presente en el Boletín de esla pro • 
vincia, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos quo contra el mismo 
r e s i d í a n en la causa que se le sigue por 
hurlo de unos cubiertos de piala, dos 
cuchillos, y 210 rs . , apercibido que de na 
presentarse se sustanciará la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio quo haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de 
noviembre de 1800.— Justo Díaz Gallo.— 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

iusgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del Escribano de se número don 
Miguel del Castillo.? Alba, se cita, llama 
y emplaza á doña Carlota Rica, para que 
al término de vciule dias comparezca an
te dicho Juzgado y Escribanía, á evacaar 
el traslado que se le ha conferido de la de 
manda de pobre introducida por doña 
Maria Suarez y Fernandez. 

Madrid 9 de uoviembre do 1 8 6 0 . — 
Miguel del Castillo y Alba. 

En virtud de providencia dictada por el 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza, por último pregón y edicto, a Vi
cente Pingar ron, vecino que h i sido de 
Arganda, trabajador últimamente en la 
posesión del Solo de Pajares, término de 
San Martin d¿ la Vega, para que en el 
lérmino de treinta dias , contados desde 
la fijación del primer anuncio en esta vi* 
Ha y los perió lieos oficiales, se presente 
on las cárceles de esla cabeza de partido 
á responder á (o que contra él resulla en 
la causa criminal que contra el mismo se 
instruyo, por burlo de uvas en viñas de 
vecinos de dicho Aaganda; pues si lo bU 
ciere será oído y se le administrará just i 
cia, mas pasado sin verificarlo se proce* 
derá en su rebeldía, sin mas c i t a r l e , pa
rándole el perjuicio que haya lu¿ar . 

Dado en Chinchón á 9 de noviembre 
ds 186d.—-Yiclor López tle María.—Por 
deposición de su señoría, Nicolás Segovia. 

< fc¡ ' t ¡ » . 1 . » >i , * • • J 

En virtud de providencia dictada e á 
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el espínenle qnVse instruye en el mis
mo, sobre enajenación de bienes proce
dentes de la t&tádei liii i» (fé Faustino'* 
Fernandez, vecino que fué de Brea se 
sacan á pública subasla los sámenles- ' 

Rs. vii. 

77 lj2 fanegas de li ¡¿;o \ 3 8 
reales 

51 1|2 fanegas de tranquillón 
á 2o rs 

9 arrobas de cáñamo á 40 rs . 
576 anobas de zumaque á 5 

reales. . . «•—r . : 
Como 50 arrobas de vino que 

hay existentes a ' 7 i s. . . 
60 carros de paja k 0 rs. 1 . 
4 a r r o b a s t e estopas á .16 rs . 

Ganado lanar. 

547 ovejas de cria, i n c l u í 
en ellas algunas primalas á 
55 rs. . . 

5955 

,787 50 
560 

1098 

210 
540 

64 

15 ovejas a 55 rs . * 
15 nmrruecos a 75 rs . . . 
81 carneros á 70 rs . . . 
65 carnerosandozcos á 55 rs . 
2 5 primales á 42 rs. . . . 
2 castrones A 7o rs . . . . 
5 chotas á tú rs. . . i 
5 cholos á 27 rs. . 

18,591 
795 

1125 
5670 
$ m 

9 G 6 
1 5 0 

no 

un 

15.3 
51 borregos de la cria de eslo 

año a 27 rs. . . ¡ . 1577 
51 borrega* á 26 rs. . . 1526 

Para cuvo reirade se ha señalado el 
miércoles 28 del corriente, á las once de 
su mañana, en eslácábeza de partido ju» 
dicial y en el. Juzgólo de paz de 'Brea , 
advirliendoseque.no se admitirá postura 
que no cubra la nueva tasación, y que se 
(Jeja-expresad.». 

Chinchón ó rlq noviembre de t^OO.— 
El Juez de primera instancia, Víctor Lo* 

Íczde.Maiia .—El Escribano, peinando 
ernandez.—052. 

Jwzytidu depriman instanciu cid partido 
dcScgovia. 

El Licenciado don Manual Gregorio (lime* 
nez, ( j i ' f e ' d e Administración, Secretario 

, de S. M., Auditor honorario de'Marina' 
y Juez di' primera instancia de esta ciu
dad y s e partido. 

Ouien quisiere • fcacer postura á dos 
quintas partes de! edifioio. parador Ulula* 
do tic San (lavetano, silo en el término do 
•sta villa, del Espinar, que pertenecieron 
¿ don Enrique y doria María Gippini, na
turales de dicha villa, y menores de edad, 
que con las posesiones á é l anejas, husillo 

lírán las posturas que [hiciesen, siempre 
¡que no bajen de la tasación que se ha da-
no' a1 dichas partes de fincas; pues asi se 
ln Solicitado por dichos menores y estima
do ñor esíe Juzga.lo en provenido de 25 
(leí corrionle. 

Dado en Segovia á i 1 «le octubre tic 
1860.—Manuel Gregorio Giménez.—El 
actuario, Pedro Garda de Garcia .—957' 

Juzgado de primera instancia de Xvila. 

Don ülpiano Gregorio de Erias, auditor 
honorario de Marina, caballero de la 
Real y distinguida Orden Española de 
Carlos Í1I, y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Avila. 

Étógd saber: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de mi cargo y por la lís-
cribania del infrascrito, se sigue causa 
criminal con motivo del robo verificado á 

: mas de veinte personas la tarde del 28 
de octubre últinio, en las inmediaciones de 
esta ciudad por cualro.ó cinco hombres 
armados, quienes dejaron un caballo, pelo 
•castaño oscuro, edad, cerrada, de- sieleL 
¡cuartas y un dedo, sin hierro, estrella en 
,1a fren te, "lucero entre los hollares, bebe 
en blanco, calzado de la mano derecha y 
pié izquierdo, armiñado del derecho con 
lunares blancos en los costillares; y como 
sea de sospechar que dicho caballo pueda 
ser rollado, he acordado hacerlo saber por 
el présenle, á íin de que en su caso pue
dan hacerse las reclamaciones oportunas 
por las personas á quien pertenezca. 

Dado en Avila á 6¡ de noviembre de 
(860.—ülpiano G. de Frias.—Por man-

ceden la escritura social y Reglamento para 
la caducidad y amortización de acciones, 
por falta en el pago de dividendos, y C U U J > ; 

plidas las formalidades que. aquellas preve-
uen, la Junta directiva, en sesión do o del 
corriente, ha acordado amortizar en favor 
de !a Sociédid las ficciones números 27, 
28, 5, 8, 9, 47, 48, 76. 100, tó5, 154, !">'•', 
142, 1 i i y 103, que poseían don Juan Pa-
clieco y .1..fia Marina Martínez Jurad.). 

Lo que se publica para evitar las nuli
dades y perjuicios que podría ocasionar 6 u 
circulación. 

Madrid 8 de noviembre de 1860.—Por 
acuerdo deda Junta directiva, el Contador-
Secretario, Benito Fabro.—928. 

tesado el tocio por los peritos en lo can»fcl id ! manifiesto, 
de t05¿8bo rs:, ; cdrrespondiondoA dielns 
dos quintas partes la d e 41 .545 y 6 
maravedises; á l a s j l o s quintas paites 
igualmente de una cerca de labor y pasto, | 
Ululada Grande, inmediata á la fonda de' 
San Rafael, cu .léfiniuAi í t a l a ciUda villa, j 
al sitio que llaman la Calera, continua al 
referido parador, que toda ella ha sido i 
tasada en 5o 120 r>,, correspondiendo á 
las espresadas dos quintas partes la dé 
14.048 rá. y á otras dos qamtas parles 

mbien de un prado, l í ta la do de losCho- de invierno de tas eras de emparva, 
nos en el mismo término, cercado de misma villa, para toda clase de ganado, 
piedra, inmediato á la cit ida ' fonda de , con escepcion del de cerda, lasados en 
San Rafael, t |ue ha sido tusa !o etY la carfw ,12000 r s . ; y para Bn-pT«mer reñíale está 
lidad de 6074 r s . , correspondiendo 'á las señalado el domingo 18 del Comente, de 
enunciadas dos quintas p u l e s la de once á doce de su mañana, t 
2429 r s . , como asi bien á otras dos quin- ' 
los partes de dichas fincas, (pie corres
ponden á I. s conduciV.is de ellas, dona 
Isidora Torrejon, intime de dichos mi
nores v viuda de don Carlos Gippini, 
y 4 dona H O S Ü , heimana de aquellos, 
casada e:i' .la rep lula villa , que han 
mauif stadb hallarse dispuestas a vender 
la parte-que á cada una corresponde, acu
da á ta sala de esté Juzgado el día siguien
te, no feriado, á los 22 en que s e inserte 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de diez á doce de su .mañana, 
Sonde-sé celebrará tu roniale, y ae áumi-

LA BUENA V E N T U R A . 
Sociedad especial minera* 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
previos los tres requerimientos liedlos sin 
efecto en el Bolelin Oficial de esta provin
cia en el toruino que para rada uno de 
ellos señala el art. II de so Reglamento, 
y conforme á lo establecido en la ley de 
Sociedades mineras, ha tenido á bien de-
clarar.'de conformidad con lo dispuesto en 
los mismos, caducados el primero y se 
gundo 4.° de la acción núm. 11, de <jue 
.•ra poseedor don M a m i 1 López, debiendo 
en su consecuencia quedar sin efecto y 
fuera do circulación las láminas re toreo tes 
á i i ¡ellos cuart >s do acción. 

U» q u e de urden de la Junta directiva 
se publica n este periódico para conoci-
inietro 1.1 interesado y de las personas á 
q'nenes pudiera intentarse traspasar la es-

| presada lámina. 
Madrid 13 de noviembre de 1860.—El 

Secretario, 1), A. y Destrebecg.—929. 
, 

La Junta directiva de cata Sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 11 articu
ló l i d : su It.^t.iiueiito, de Conformidad 
con 1» ey de 6 de julio dé 1859, sobre cnns-
liiucion de las Suciedades min ras , ha 
acordado advertir aUócio don Vieénte Or-
tiz, que si en el término de quince dias, 
ronladiis desdo la feehí de este auiiucio, no 

itisface al recaudador do la Sociedad o al 
r l'residente dt; la mismn, une vive 

íle de Horlalr/.a, núms. o í y oG, euáito 
ti reero de la izquierda, los 180 rs. vn. r.i-
partídos á los cuartos i.° y "2.° de la accíoti 
número o2, de ^<ie fe? posceVlori i or los 
dividendos pasivos núnv. 163 al lfi8 in
clusivo o'e que aparece en descubierto, y 
además los gastos de este anuncio, proce-

>derá á declarar la caoucidad de la media 
•acción espresada, sin perjuicio de adoptar 
las d¡.s{K:s:ci<ines oportunas á iiu du «pie 
tenga cu rtplídoí é'Cecfo 1» demás que a» el 
mencionad) articulo se previene. 

Lo que de órd< n de la Junta directiva 
se anuncia en este periódico para que lleguo 
á noticia d<d inloresaiio. á quien n<> lia sido 

.poM'ble otici.tr. j»or ignorar^.aú donicilio, 
y adviitieu :ose i|ue este anuncio será cou-

.siderad i conio el primer reipierimiento. 
.Madrid 15 de noviembre de 1860'.—El 

StícreYárib, I), A. y Diístrébcc^.—930. 

i»l i'. o'ii'Ptfi IJ**JI .ttt'Vtf '"»! • • : lo 
EL TESORO m IvSPVNA. 

So; tedád especial minera. 
La Junta directiva, en .sesión celebrada 

, l du 11 del corriente, previos los, requ**;, 
r 7 PUullfc'>>¡ írimieol s <¡ue previene el art. 21 déla ley 

subasta para »u arrendarme lo, los pastos! de soe.edades mii¡, ras ,<e (?d- julio úliiino^ 
ar de la |'ha acord.nioia caducidad de las acetónos 

jijlie po>eian 1 U señores isóéíóa que se« spre-
sarán. por hallarse en descubierto de va-

'rios ítividendos pasivos^ quedando por 
• consiguiente fuera de círctdaaon y sin nin~ 
gtm valor las siguientes-: 

La primera tukad de la acción número 
198 que poseía don AUnasio Antillano, Ja 
segunda mitad de la y la segunda mi
tad de ti toS de don SÍAnano Alvarez, las 
253VÍ49 de don'Mariano Baqucro, 1 s 
i>4. 196 v 23( dedonE'hsCla-iana. la l~s 
de don Manuel Caballero, lat2b^ HH y 476» 

| de d<»n Pedro Cueude, las 19 y-149 de don 
Pul» ioiu Calleja, 1H-4T de don Juan do" la 
C r z , la 3o de don Jesús Cruz, la 440 Ue 
don Victoriano Calvo, la segunda mitad de 
lu 59 de don JuanCaballedo, la 230 de don 
Bonifacio Cus >, ta secunda mitad de la 197 
y segunda mitad de la 227 de d m José Ma
ría Kernandeii las 3o, 41 y 192 de «ion 
Cayetano Fernandez, las 76 y 150 de (ton 

Alcaldía conslilücionul de Xuvas del Rey. 

Con autorización de la superioridad, 
so subastan los paslos de Pina rejo y Va-
Uefrías, de esta jurisilicniOn de Navas del 
Hoy, pertenecientes á los nropio* de l'e-

! layos, para 500 cabezas de loda clase de 
' ganado menor, ó para ov) de Vacuno, dev 

biendo desde luego preferirse el ganado 
, lunar en su caso: su disfrute empezará 
I luego que sea aprobada ta subasta por la 
• superioridad y obtenga la licencia hasta 

el dia 51 de octubre de 1861, reservando 
los meses de julio, agosto y setiembre, ó 
sea el rigor del verano, sirvieudo de tipo 
para la subasta IbUÜrs. Y para su re 
mate está señalado el dia 20 del actua', 
el. la casa consistorial de esta villa, y 
linro de las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará. :t¡e; 

Lo que se anuncia al público llamando 
do licilajores. 

.Navas del He y 10 <¡e noviembre de 1 

1860.—El Alcalde constitucional, Cele- ' 
donio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Autorizado competentemente e! Avu:w 
lamienlo de Alcobeudas , saca á 

consistoriales, donde eslará de utaüiíiesto 
e lpüego de condiciqnes. 

Alcobendas 10 do noriembre de 1S60. 
—El Teniente Alcalde, JUUiuun Pérez. 
ni . -> ; • , . , , , , | , U l l „ ; ¡ . . ¡ j a J 

P A R T E KC OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
RELÁMPAGO DE LINARES. EL 

Sociedad especial minera. 

Habiendo espirado los pluzos que c«n-

Manuel Fernandez, las 4, 47, 63, 446,186, 
l . s ' y primera mitad de la 188 de don 
LfQil González, la 90 de dOn José de Goya^ 
y Alvaro/., la primera mitad de la 160 y se
cunda de la 254 de don NigUH <; ,tr;a, h 

.240 de don io>é (bit errez, la -2-2\ dé don 
[Pedro García, la 128 «le don Mal ibtio Anto
nio Gom« z, la primera mitad de la 1 9 4 de 
don Esteban López Gutiérrez, l a s 54 y 226 
de don José Llorabar, las 15o y 206 de don 
Au'nnio Morón, la 52 de don L.iis Martin, 
la 212 de don Firinc¡s-:o Mulina, la 2ü7 do 
don Gerónimo Muñoz, la primera mitad de 
la 252 de don M oiuel Mê a Rico, la 62 de-
dou J. sé Oreajo, la 147 de don Toribio Pi^ 
mentel, la 60 y primera mitad de la 237; 
de don Domingo l't.*rez, la 247 de don Ra
m ó n Pérez Rio, la segunda mitad de la 278 

'• de don Joaquín María Ruiz, la 267 de don 
Joaquín Ruiz, la 106 de don José ltoiz del 
Vill .r, las 50 y 29 de «Ion Ignacio Reino, la 
87 de don Ablano Uoblts, la 209 de doa 
Francisco Sanebez, la 5 de don Luciano 
Sola, la 157 de. don Francisco Solera, las. 
2do. primera mitad de U 25o, primera mi* 
tad de la 253, primera m . tad de la 227, 
primera mitad dr. la 217, :egunda mitad do 
la 215, y segunda mitad de la 255 do don 
\"a i utiu Saez, ln primera mitad la 152 
y la primera.mitad de la 197 de dou 
Francisco Vargas, las 118 y 215 do dou Joan. 
Villanu«:v,i, la 211 do «1 in Antonio Valoár-
cel yla 27 do d.»n )o¿c Zoíio. 

Madrid i t do novieml>re de 1869.—El 
Presideute, J.M. I).—9óo. 

SUERTE Y CIVITA SANTA'. 
Sociedad especial miner*. 

En este dia lian sido requeridos por 
primera vez y termino de 13 dhs, los se
ñores que s e t'spirsan á con iriu&cióri par^ 
el jago de los dividendo que adeudan. Y 
seles :.\i ;a por el presente anuncio, á fin 
de que concurran á casa ('elseñor Tesorero 
dNVfl José Vicente Gum-z Siu-J^t.-ban, calle 
de la Cone t 'pe i ' n Gerónin.-r., núm. 57, 
enarlo fiin ipal, y e n complInvMito al ar^ 
líeu!o21 'd* la l ev de soc'edadcs mineras. 

Don Pablo Cortés, j ór »0 rs. 
Don LHurcano Lopet, |v r 70 r s . 
DÜII TAmáS Pmilli, poV8OT rs. 
Don Illario Sainz, | o r 3U0 rs. 
I) n Mariano Ootivoros, 100 rs. 
Dm Antonio Aragón, por 550 rs. 
Don Miguel Ñoñez C-stelo, por 360. 
Madrid 8 de novit inbre.'de lí>üO.—El 

Presidente, Mmueldo Pa? v B:envengi. 
" 954. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociédid especial minera. 
- La Junta directiva do esta sociedad,-

cumpliendo con lo dispuesto en el art. 20 
del reglamento de la misma, requiere por 
primera vez á los socios don Casto-Sánchez 
y don Pedro Ruiz, para qne se si: van pasar 
á la Presidiaría, calle Mayor, núm. 116, 
cuarto segundo, á recoger ios r« cibos de los 
dividendos pasivos «pie se han derramado, 
oorrespojid¡entes á las acciones núm. 91, 
que posee e primero, y núms. 77 y 7S 
que posee el segunil), y á satisfacer", el im
porte de este anuncÍQ¿_CD la inteligencia 

upie si no lo verifica en el término señalado 
ten el precitado articulo, le».par* a el per
juicio que baya pig^r. 

j Madrid 13 do noviembre de 1860.—Do 
orden ^el Préndeme.— El S-jcrntar;.., Elias 
Nui l Z.—^K 

I A CICA r.K.wMiA 

Sücic<lad especial tnimra. 

C<ui esta recitó ha req».: 'ridu la Junta 
directiva, pr>r escrito v prí-ner» vez, con 
arreglo á lo que nre>Í.MM el art. 21 <le la 
ley•ae:Sodietiaries'múi»ru.sf-á don Juan Me-»" 
iHí'ndez y Meneudez, para que en etléilmujo 
do¡í|UÍnce dias, .s;.i¡¿.i'..̂ a al Sr. IVsorer . «le 
eeta Socieííid d e n Manu I M n t i i i . z , qou 
vi veje»ja .calle de C ¡orefos,, • úincrp o, 
tienda, la cmtid^d de oU r s v , or d ¡ T ; d e u -
loá que id i;an irofrespondidu s:.ti-facer 

lipor la acción núm 76 que posee en la 
I) misma. 

Madrid 13.de noviembre de 1 8 6 0 . - E l 
Presidente Juan Martínez'.—Ü35. 

_____ , : ! 
_-MT«wa «í«( «««no, / 'u^ia „un. IV, ttfii^ 

' ' IIAl>RIÍJ.-!.fÍO. 
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